
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 109/97 

----------------- 

 

VISTO: 

      El proyecto de trabajo elaborado por las Cooperativas  "El Cajón 

Ltda.", Matrícula N° 18.592 y "Valle Norte Ltda.", Matrícula N° 19.014; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dichas Cooperativas tienen como objetivo la cría 

de Conejos (Gazapos), proyecto este que debe ser considerado juntamente 

con el anexo "Granja Educativa"; 

                Que para la concreción de dicho proyecto las 

cooperativas se encuentran abocadas a la adquisición de un predio en 

esta localidad, que permitirá integrar a un grupo de 40 productores 

que se dedican a la cría, engorde y faena de conejos, siendo las 

Cooperativas el eslabón de este importante emprendimiento; 

                Que en un comienzo se contará con un plantel de 14 

operarios, incrementándose al doble en los primeros seis meses; 

                Que en el predio se realizarán otras tareas tales como 

huerta, granja, lombricario orgánico, etc. lo que incrementará aún más 

el número de operarios; 

                Que además debe considerarse al establecimiento como 

un atractivo turístico-cultural, ya sea por su ubicación cercana al 

Cerro Uritorco, como por la posibilidad que se brindará a colegios y 

escuelas para visitar el lugar y acceder en forma directa  a las 

actividades descriptas; 

                Que todo ello resulta de gran interés para la Comunidad 

de Capilla del Monte, brindando amplias posibilidades  en su aspecto 

económico, turístico y cultural, por lo que merece de autoridades, 

instituciones  y pueblo en general todo el apoyo posible; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal, al proyecto de Cría de 

Conejos (Gazapos) y  Granja Educativa, elaborado por las Cooperativas 

de Trabajo "El Cajón Ltda." y "Valle Norte Ltda." de esta localidad 

de Capilla del Monte.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

General y de Acción Social Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 



Capilla del Monte, 27 de Agosto de 1997.-  

firmado:  VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

           SEC. G. Y A.S.      INTENDENTE MUNICIPAL  

 


